
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

                     
Bogotá, D. C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023) 
 
Proceso Nº 2023-00453. 
 
Se inadmite la presente demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente 
determinación, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes 
irregularidades:  
 
1. Aclare y relacione debidamente los nombres de las personas 
jurídicas demandadas. Téngase en cuenta que, en el ítem de los 
demandados, al parecer relacionó dos veces a la misma sociedad, 
no obstante, la primera vez se relacionó como sociedad anónima y la 
segunda vez como sociedad anónima simplificada.  
 
2. Allegue los certificados de existencia y representación legal de 
las demandadas con fecha de expedición no superior a treinta (30) 
días.  
 
3. Aclare si la presente demanda se enmarca dentro de la 
responsabilidad civil contractual o extracontractual.  
 
4. Realice debidamente el juramento estimatorio, discriminando 
cada uno de sus conceptos.  
 
5. Adecúe el poder especial indicando de forma concreta el 
mandato conferido y las personas sobre quienes recaerá la 
demanda.  
 
6. Aclare si el demandante actúa en causa propia y/o en 
representación de su núcleo familiar. De ser el caso actuar en nombre 
y representación de otra persona natural, deberá allegar los 
respectivos soportes.  
 
7. Adicione los hechos de la demanda indicando de forma 
concreta en que consistieron los daños ocasionados por cada una de 
las demandadas.  
 
8. Allegue nuevo escrito de demanda adecuándola con 
observancia de cada uno de los puntos objeto de inadmisión.  
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 



                                                    

 
 

NESTOR LEÓN CAMELO 
Juez 

FG 

                                                              
JC                                                                                                                        

  

NOTIFICACION POR ESTADO  

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 072 Hoy 09-11-2023  

   

   

  
LUIS EDUARDO MORENO MOYANO  

Secretario 
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